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PRIMERA SECCIOH.

PARTE OFICIAL.
(Gaceta del 19 de Marzo de 1878.^

PRÉSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña .María de las Mercedes 
se , eheuenfran en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De. igual, beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias, y 
las Serinas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

SEGUNDA^GGIOÍI.

GOBIERNO CIVIL DE Li PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

XTeg’ocia.cS.o IbvdZorttes,

En el dia 12 de Abril próximo, y 
hora de las doce de la mañanár ten
drá- lugar en el pueblo de Portillo la 
subasta de 1.007 cargas de leñas 
gruesas de pino albar y 5.002 de ra
mage, existentes en el monte llama
do Arenas, así como. 6000 cargas de 
ramage de pino albar y 510 de leñas 
gruesas en el Tamarizo Viejo; pro
cedentes estos productos de ja corta 
olivacion. y entresaca de pimpo
llos que se ha ejecutado por admi
nistración, siendo el tipo de la su
basta 1.270 pesetas para los del 
monte Arenas y <1.500 pesetas para 
los dehTamarizo; celebrándose con 
arreglo al'pliego de condiciones fa
cultativas y económicas redactado 
por el Distrito de Montes.

Valladolid 18 de Marzo de 1878. 
—El Gobernador, Joaquín Marton y 
Gavin. ,

TERCERA SECGION.

INSTRUCCIONES
PARA EL SORTEO CON DESTINO Á LOS EJÉR

CITOS DE ULTRAMAR DE LOS MOZOS DEL 
ACTUAL REEMPLAZO LLAMADOS AL SERVI
CIO ACTIVO, CON ARREGLO Á LO DETERMI
NADO EN EL REGLAMENTO DE 4 DE JUNIO

DE 1877. -

Artículo 1.® El número de hom
bres que ha de obtenerse con desti
no á los Ejércitos de Ultramar del 
total que ingrese en las Cajas de re
cluta, deducidos los que se destinen 
á Marina y los que se rediman á me
tálico ántes de su ingreso personal 
en Caja, ha de ser el que oportuna
mente se designará..

Al efecto se procederá en primer 
térniino á la distribución entre las 
Armas é Institutos de los .mozos in
gresados con sujeción á lo determi
nado en la Real órden circular de 3 
del corriente mes; y separando acto 
seguido los que se hayan elegido pa
ra la Infantería de Marina, volverán 
á reunirse los destinados al Ejército 
para el acto del sorteo.

Art. 2.° Él sorteo tendrá lugar 
con sujeción á lo. determinado en los 
artículos 5.” y 4.° del Reglamento 
de 4 de Junio de 1877. observándose 
además las prescripciones siguientes:

1 .^ Antes de procederse al acto 
del sorteo se' formará relación nomi
nal duplicada de todos los mozos 
presentes que hayan de suírirlo y de 
los ausentes que sean admitidos á 
cuenta de sus respectivos cupos y 
deban tambien ser sorteados con su
jeción á lo prescrito en estas Ins
trucciones Acto seguido tendrá lugar 
la exploración de voluntarios que se 
previene en el párrafo segundo del 
art. 2.“ del citado Reglamento, para 
los efectos determinados en el pár
rafo tercero del mismo, procedién
dose despues al sorteo. .

En la indicada relación, que se 
arreglará al formulario núm. 1, se 
tomará nota de los que se hayan alis
tado voluntariaraente; y á medida 

que las bolas vayan siendo extraídas 
de la urna ó recipiente quedas con
tenga, se anotará tambien el resul
tado de la suerte que corresponda á 
cada mozo. Este resultado se publi
cará en alta voz por el Jefe princi
pal de la Gaja y áun se manifestará 
á los interesados que deseen verlo. 
Inmediatamente despues de termi
nado el sorteo en cada dia, y despues 
de haberse leido la espresada rela
ción á los interesados, se remitirá 
un ejemplar al Gobernador militar 
de la provincia; certificándose por el 
Jefe principal de la Caja y por el que 
le haya sido asociado para interve
nir el acto del sorteo, con arreglo al 
art. 5.® del Reglamento, que no se 
ha producido reclamación ni protes
ta alguna, ó consignándose en otro 
caso las que se. hubieren formulado 
para los efectos prevenidos en el 
párrafo segundo del citado artículo.

Los Jefes de las Cajas, y lo mismo 
vlos que se designen para intervenir 
en el sorteo, serán responsables de 
las informalidades ó ilegalidades que 
puedan C'>meterse en dicho acto, 
que deberá ejecutarse con toda exac
titud y justicia.

2 .® Rajo protesto ni motivo al
guno dejará de incluirse á un mozo 
en el sorteo para Ultramar el dia 
mismo en que deba sufrirlo por ra
zón de la fecha de su ingreso ó ad
misión en Caja.

3 .® Si sucediere que alguno de 
los mozos ausentes al acto del sor
teo no hubiese designado préviamen- 
te la persona que deba representar
le, ni concurriese tampoco recla
mándolo ninguna otra á quien por 
afinidad ó parentesco pueda corres
ponderle, no por esto dejará de ser 
sorteado él mozo ausente el dia en 
que le corresponda; disponiendo en 
este caso el Jefe de la Gaja que la bola 
sea extraída por cualquiera de los 
mozos que se hallen presentes.

Y 4.^ Los mozos que por virtud 
de la autorización que les concede 
el art. 93 de la ley de 50 de Enero 
de 1856, verifiquen su ingresó en 
otra Caja distinta de la de provincia 

porque cubran cupo, sufrirán, el 
sorteo para Ultramar en aquella don
de personalmente ingresen, cuyo Je
fe dará conocimiento al de la res
pectiva Caja de la suerte que haya 
cabido á los interesados.

Art. 3.” Cuando por la falta de 
presentslción de un mozo que haya 
sido declarado soldado en la capital 
de la provincia el dia señalado para 
la entrega en Caja, sea cualquiera la 
causa que la motive, y lo mismo 

icuándo por ignorarSe su situación ó 
residencia, tenga lugar el ingreso del 
suplente á quien corresponda y sea 
éste sorteado para Ultramar, se apli
cará al mozo propietario, al presen
tarse ó ser conocido su paradero, el 
resultado de la suerte que hubiere 
obtenido el suplente; sin perjuicio 
de que se exija además al referido mozo 
propietario la responsabilidad que 
corresponda, con sujeción á las le
yes, en él caso de haber sido decla
rado prófugo.

Sin embargo de lo prescrito en el 
párrafo anterior, si ocurriese que el 
mozo propietario haya tenido ingre
so en otra Caja y sufrido en ella el 
sorteo para Ultramar, á la vez que 
el suplente en la respectiva porque 
cubre cupó, se dará a aquel el desti
no que le corresponda por razón de 
la suerte que le haya cabido en la 
Caja de su ingreso.

Art. 4.® Los mozos que, habien
do tenido ingreso en las Cajas de re
cluta como tales soldados, y sufrido 
el correspondiente sorteo para Ul
tramar, resultaren despues, exce
dentes de cupo ó excluidos deí ser
vicio activo por cualquier otro con
cepto, y que mas tarde vuelvan á 
ser llamados para cubrir plaza en el 
mismo llamamiento, no sufrirán nue
vo sorteo, y se sujetarán, por con
siguiente, al resultado de la suerte 
que hubieren obtenido en el que su
frieron á su primitivo ingreso en Caja.

Art.5.® Losdescubiertosdereem- 
plazos anteriores que vayan Ingres 
sando en las Cajas de recluta, su
frirán el sorteó para Ultramar en U
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misma proporción establecida para 
los mozos del actual reemplazo.

Art. 6." Con sujeción á lo dis
puesto en el art, 100 del Reglamento 
de 20 de Diciembre de 1877 para la 
ejecución del Real decreto de 1.” de 
Junio anterior, sobre. redención y 
enganches del servicio militar, los in
dividuos que se hallen sirviendo vo- 
luhtariámente, áún cuando hayan 
ingresado con anterioridad al llama
miento, y deban cubrir plaza en el 
actual reemplazo, sufrirán el sorteo 
para Ultramar en la Caja de la pro
vincia porque cubran cupo; debien
do serles notificado el resultado de la 
suerte que les hubiere cabido en los 
términos y para los efectos indicados 
en el art. 6.” del Reglamento de 4 
de Junio, que se considerará modi
ficado por lo determinado en éste.

Quedarán, sin embargo exceptua
dos de marchar á Ultramar, áun 
cuando les haya cabido esta suerte, 
aquellos voluntarios que por haber 
contraído su compromiso sin opcion 
á premio, les es de abono el tiempo 
que han servido en tal concepto pa
ra la extinción del servicio obligato
rio, siempre que el plazo que les fal
te para completar los cuatro años de 
activo á que quedan obligados sea 
menor de dos años; cuya circunstan
cia deberán justificar los interesados 
tan luego como les sea notificado su 
destino á Ultramar, por medio de 
certificación suficiente, que expedi
rán los Jefes de los Cuerpos á que 
pertenezcan, con presencia de las 
filiaciones, y cuya certificación será 
remitida por los mismos Jefes al Go
bernador militar delà provincia por
que dichos voluntarios cubran cupo, 
á fin de que llegue á poder del Jefe 
de ia Caja de recluta, para los efec
tos consiguientes. ,

Los voluntarios con opcion á pre
mio á quienes corresponda la suerte 
de servir en Ultramar, marcharán á 
su destino cuando se disponga, toda 
vez que, al corresponderles servir 
forzosamente su plaza, cesan en el 
goce de las ventajas pecuniarias del 
enganche y quedan en iguales condi
ciones que los demás reclutas, res
pecto al tiempo de servicio obliga
torio.

Art. 7.® Los individuos á quie
nes áe refiere el árt. 74 de la ley de 
50 de Enéro de 1856; los compren
didos en el mismo artículo por dis
posiciones posteriores, y los expre
sados en el art. 6." de la ley de 5 de 
Junio de 1868, sobre el Fomento de 
la, a^fricnltura j/ de la población ru-^ 
m^, sufrirán tambien el sorteo para 
Ultramar'-en las Cajas de recluta de 
las' "pfeivinciás por cuyos cupos sean 
admitidos: pero no serán llamados 
para' efectuar su embarque los que 
les corresponda aquel destino á mè
nes que, por cesar en la situación 
que les exime, resulten responsables 
al servicio activo, con sujeción á las 
citadas leyes.

; Aun llegado este caso, se tendrá 

presente para su aplicación á los in- ; 
teresados á quienes corresponda, lo , 
determinado respecto de los volun- ! 
tarios sin opcion á premio en el i 
párrafo segundo del artículo anterior; 
en cuyoconcepto quedarán exceptua
dos de marchar á Ultramar aquellos 
individuos que resultasen obligados'á 
servir en activo por un tiempo me
nor de dos años.

Art. 8.® A los individuos que 
sean llamados al servicio activo en 
concepto de suplentes de otros mo
zos que hayan sido exceptuados des
pues de su admisión en Caja, como 
tales soldados, y que, por consi
guiente, hubiesen ya sufrido el sor
teo para Ultramar, no les será apli
cada á los referidos suplentes la 
suerte que obtuvieron los suplidos; 
debiendo, en consecuencia, ser sor
teados á su ingreso en Caja, pues el 
procedimiento que se determina en 
el párrafo primero del art. 3.® de es
tas Instrucciones, tendrá aplicación 
únicamente en los casos á que el 
mismo se refiere.

Art. 9.® Los individuos cuyo des
tino sea el de servir en Ultramar, 
bien por haberles correspondido esta 
suerte ó por haberse alistado como 
voluntarios, marcharán á sus casas 
en el mismo dia del sorteo, ó al si
guiente, á mas tardar, con licencia 
ilimitada sin ’goce de haber ni pan.

En el pase que estos individuos 
han de llevar, espedido por losGo
bernadores militares, se consignará 
su destino á Ultramar y la penalidad 
en que incurrirían si, por dejar de 
presentarse puntualmente cuando 
sean llamados, se les juzga como de
sertores.

Art. 10. La circunstancia de ha- 
ber ingresado en Caja con la nota 
de recurso pendiente, no impedirá á 
los interesados á quienes haya toca
do la suerte de servir en Ultramar, 
el que puedan marchar con licencia 
ilimitada en iguales condiciones que 
los que no hayan interpuesto recur
so de exención legal.

Art. :11. Tendrán asimismo de
recho al uso de la referida licencia 
los individuos que se hallen sirvien
do como voluntarios y no estén'ex
ceptuados del destino á Ultramar, 
con arreglo á lo determinado en el 
art. 6.® de estas Instrucciones.

En su consecuencia, tan pronto 
como los Jefes principales de los 
Cuerpos á que pertenezcan tengan 
noticia oficial del destino á Ultramar 
de dichos voluntarios, y despues de 
asegurarse con presencia de sus fi
liaciones de que no les corresponde 
la excepción, ' solicitarán á su favor 
el correspondiente pasaporte para 
que puedan marchar á sus casas, si 
lo desean, dando, en este caso, opor
tuno aviso de su salida y del punto 
donde van á residir, al Gobernador 
militar de la provincia á que corres
ponda dicho punto para su debido 
conpeirqfento. :

Art. 12. Los que ingresen en las 
Cajas como útiles condicionales y su 
destino sea servir en Ultramar, no 
marcharán á sus casas con licencia 
iliráilada; sinó que serán desde lue
go destinados por los Capitanes ge
nerales respectivos á los Cuerpos de 
guarnición en el Distrito, á fin de 
que esperen en ellos la declaración 
definitiva de utilidad ó inutilidad, 
con sujeción á lo prescrito en el Re
glamento de 6 de Agosto de 1874, 
circulada por este Ministerio en 20 
de Setiembre siguiente.

Estos individuos han de ser consi
derados en los Cuerpos á que se des
tinen como excedentes de su fuerza 
reglamentaria; pero serán socorridos 
y atendidos por los' mismos Cuerpos 
hasta la resolución definitiva de sus 
espedientes: en el concepto de que 
los cargos por el total importe de lo 
suministrado á los que resulten úti
les, y que deban por tanto marchar 
á su destino, se pasarán despues pa
ra su reintegro á la Caja general de 
Ultramar; y en cuanto á los que sean 
declarados inútiles, serán acredita-^, 
dos sus devengos en la propia forma 
que se verifica respecto dedos que 
se encuentran en el mismo caso des
tinados al Ejército de la Península.

Art. 13. Los que sean declárádos 
útiles antes de la fecha en que, sé 
disponía la concentración para el 
embarque de los destinados á Ultra
mar, marcharán tambien á sus casas, 
con licencia ilimitada, bajo las mis-, 
mas prescripciones que los volun
tarios.

Cuando la declaración de. utilidad 
tenga lugar despues que se haya 
dictado la orden de concentración, 
para el embarque, dispondrán las 
Autoridades militares, si otra cosa nO 
se previniere en contrario, que los 
interesados se incorporen á sus res
pectivos contingentes si estos no hu
biesen aun marchado á lós puntos 
de embarque; y cuand,o esto hubiere 
ya tenido efecto dispondrán que in
gresen desde luego en el Depósito de 
bandera mas inmediato.

Art. 14. Los individuos que mar
chen con licencia ilimitada se pre
sentarán á los Alcaldes de sus res
pectivos pueblos á su regreso de 
las Cajas, y no podrán variar de re
sidencia sin autorización de los Go
bernadores militares, que será soli
citada por conducto de los referidos 
Alcaldes. .

Art. 15, Los Gobernadores mili-- 
tares remitirán á los Alcaldes dupli
cada relación nominal de los indi
viduos que marchen con liçencia 
ilimitada, sién.doles devuelto unejem- 
plar por las indicadas Autoridades 
locales, en el cual harán constar 
bajo su firma la oportuna presenta
ción de los interesados.

Remitirán tambien los espresados 
Gobiornadores á los Gomapdantes de; 
la Guardia civil de, da§: ,ío§pe,clivas 

provincias, para conocimiento de los 
Jefes de línea, otro ejemplar de la 
relación de los destinados á Ultramar 
que hayan marchado en uso de li
cencia ilimitada.

Art. 16. Para que tenga cumplí-* 
do efecto lo determinado en el ar
tículo anterior, los Comandantes de 
las Cajas de recluta remitirán opor
tunamente á los Gobernadores mili
tares relación de los individuos que 
vayan con licencia, arreglada al for
mulario núm. 2, que acompaña á 
estas Instrucciones.

En su consecuencia, y hallándose 
además modificadas por el art. 1.® y 
prescripción l.** del 2.*, las disposi
ciones contenidas en el art. 5.® del 
Reglamento de 4 Junio de 1877, de
jarán tambien de formarse por los 
Comandantes de las Cajas las listas 
nominales á que dicho -artículo hace 
referencia. Llevarán, sin embargo, 
los espresados Comandantes, las 
anotaciones necesarias para poder 
formar en la oportunidad, que se se
ñale, las relaciones prevenidas en la 
Real órden de 4 de .Setiembre últi
mo, circulada á los Capitanes gene
rales con sujeción al formulario que 
acompaña á la mishaa.

Art. 17. Darán asimisipp,. parte 
por escrito los mencionados Alcal
des, el dia 1.® de cada mes, á los 
Gobernadores militares, de los ind.i- 
vídqos destinados, á Ultramar que 
hubiesen fallecido, y de los que se 
hayan ausentado sin. permiso.

Art. 18. Los individuos que que
den en la situación de licencia ilimi
tada en la capital de la provincia, y 
lo mismo aquellos que pasen á dis
frutaría á los puntos que lo sean de 
Batallones de la Reserva, verificarán 
su presentación á los Jefes de estos 
Batallones en lugar de hacerlo á los 
Alcaldes; entendiúndose que estos 
Jefes son á su vez, en consecuencia, 
los competentes para todo Puanto se 
determina respecto á los Alcaldes, en 
los artículos 1'4, 15 y '17 de: estas 
Intrücciones.

Art. 19. Pitra útilizar el beftefi^ 
cío de la sustitución personal con 
paisano ó Soldado licenciado del 
Ejército que por el art. 14 del Re
glamento de 4 de Junio de 1877, se 
concede á los. individuos á quienes 
haya cabido la suerte de servir en 
Ultramar, presentarán éstos sus so
licitudes á los Gobernadores militares 
de las provincias en cuyas cajas ha
yan tenido ingreso, espresándo en 
ellas el nombre y la clase ó proce
dencia del individuo que ha de sus
tituirles, y acompañarías además de 
todos los documentos justificativos 
de que reúne las condiciones exigidas 
para su admisión.

Antes de conceder el permiso para 
la sustitución, dispondrán los Go
bernadores militares que los susti
tutos sean tallados en las Cajas y 
reconocidosdespues por dos Oficiales

MCD 2022-L5



Médicos del Cuerpo de Sanidad mi
litar, si los hubiere en la capital, ó 
en su defecto por Facultativos civi
les, los cuales certificarán en el acto 
del reconocimiento acerca de su re
sultado, y cuya certificación quedará 
unida abe^pe.diente. de sustitución.

Los honorarios que correspondan 
á los Facultativos de una y otra cla
se por los reconocimientos que prac
tiquen, serán satisfechos en el acto 
por el siistituto 0' el sustituido, se
gún éstos húbieséh convenido. '

Art. 20. En el caso de no resul
tar impedimento para la admisión 
del sustituto,, será otorgado el per
miso; y spáunho se.,hubiese dictado 
la orden,; de concentración para el 
embarque.de los destinados á Ultra
mar, dispondrán los Gobernadores 
militares que los sustitutos-pîi.sèn;4 
ser filiados á la Caja de recluta, á 
cuyo Jefe remitirán al efecto el ex
pediente.

Luego que haya sido filiado el sus- 
titut,o,, Jq serA .,expedidp.,pg§e para 
marchar Aon licériCia ílirfilVadá eh lás 
propias condiciones que la disfruta
ba.el suAituido, a,quién, á.su vez, se 
expedirá certificado; de libertad por 
el Comandante de la Caja, y. visado 
por el Gobernador militar.

Sé .iéndrá dhtendido 'que estos 
sustitutos ano han de causar devengo 
alguno en las Cajas de recluta.

Art, 21. Cuando eUsustitutoi pre
tenda marchár en uso dé .licencia 
ilimitada á otra provincia distinta de ‘ 
la a que corresponde la Caja en que 
ha sido-admitido y filiado,- pero 
siempre dentro deh mismo distrito 
militar,\no- les será negado el per-., 
misoapara yerificarlo; expidiéndose 
el oportuno pase por los Goberna
dores militares, y dando estos cono-- 
cimiento, de ello ai de la provincia . 
dqnde;e|, sustituto vaya á fijar su 
residencia,' para los efectos preve-, 
nidos en los: artículos. 14, 15, 1.7 y.:48 
de estas instrucciones; de cuyo cum
plimiento, enUa parte upie les con
cierne, se' advertirá^ ’también "a los 
interesados.

Los sustitutos que se hallén .en el. 
caso á que se refiere el párrafo an
terior, se presentarán erí'^la capital 
de la'provincia á que .corresponda 
el. punto de su residencia con. la. 
oportunidad que se prevenga en la 
órden de concentración para el em^ 
barque; y por los Gobernadores mi
litares de las mismas les será expe
dido nuevo pase, ó les i refrendarán 
convénientemente el que ya tienen, 
para que, sin pérdida de tiempo, se 
presente.n en la capital de la provin
cia donde fueron filiados. ■

Cuárid'o dejáren de verificár esta 
presentación dentro dél plazo que 
se marque, ó del prudencial que 
juzguen los referidos Gobernadores 
militares, se procederá á la recla
mación del sustituido, sin perjuicio 
de perseguir Aesd^e luego al .sustituto 

j en concepto de desertor; cuyo pro
cedimiento se observará por regia 
general para todos los casos aná
logos. ■ /

Art. 22. Sin embargo de ló qué 
se determina en el párrafo segundo 
del art. 20, sihubiese algún, indivi
duo destinado por sorteo á Ultramar 
que pretenda que el sustituto pre
sentado antes de la fecha en que se 
dispónga la coricentración para el 
embarque, no yaya con licencia ili
mitada, porque así convenga tam
bién al sustituto, se dispondrá el in
greso de: éste en el Depósito de ban
dera mas próximo; pero á condi
ción, únicamente, de que ' el susti
tuido se obligp-e á satisfacer todos 
los gastos que ocasione el sustituto, 
hasta la fecha en que tenga lugar el 
llamamiento : Úe ¡los sorteados. La 
filiación y documentos pertenecien
tes al sustituto, se remitirán en este 
caso, desde luego, por el Jete de la 
Caja en que sea filiado, al del Depó
sito de bandera donde, haya de in
gresar, á fin dé que por éste se remi
tan á su vez^aUJefe de, la Caja gene
ral de Ultramar para su compulsa, 
según está prevenido.

Art. 23. Las filiaciones y demás 
documentos que pertenezcan á los 
sustitutos qué marchen cóh licencia 
ilimitáda, y lo mismo lás de los mo
zos. cuyp,destino éeá.tambien .servir 
en Ultramar, .se. conservarán en las-' 
Cajas de recluta hasta que otra cosá:' 
se disponga. ' -

Art. 24. Cuando la sustitución se 
solicitedespues de: haberse ordena- 
do la concentración paraml embar
qué por los individuos para quienes 
pór razón dé la fecha de su tleclara- 
cioh definitiva de^ soldados, do hgy<a , 
aun prescrito el plazo legal para- 
poder utilizar el beneficio de la sus
titución,' ingresarán también los sus
titutos para se'r filiados en la Cajadé^ 
recluta, y pasarán, inmediatamente á 
incorporarse al contingente respec- 
tiyp,Ai aun? pefrU^peciesp agregado 
al Batallón dé Reservé dé la capital. 
Éh el caso de que hubiese ya mar
chado dicho contingente al punto de 
embarque, pasarán á ingresar los 
sustitutos al Depósito de bandera del 
punto mas inmediato. .

... Art. 25. Los sustitutos no podrán. 
ser admitidos ni filiados, sirm en las 
Gaja^ en qué los sustituidos hayan 
tenido ingreso; en cuyo concepto no 
se concederá autorización por los 
Gobernadorés militáreé' para' que se 
efectúen sustituciones de individuos 
que no hayan sido sorteados -én lá 
Gaja de la provincia de su mando.
‘Art.;26.. Los alistados volunta

riamente para servir en' Ültramar, 
y lo ,mismo los sustitutos dedos des
tinados por sorteo, y los que cam
bien de destino ó situación con és
tos, no podrán, á su vez, sustituirse 
ni redimirse á metálico; entendién- 

! dose,,además, que repunciau ,á lado 

beneficio de exención que pudiera 
copreS^onderles.

tampoco será permitido á los sor
teados, el que cambien ede destino ó 
situación con los enganciládos y 
reenganchados, ni con los mozos 
que hayan ingresado en Caja con la 
nota do recurso pendiente ó como 
útiles condicionales. '

Art. 27. Los individuos destina
dos pOr sorteo á Ultramar que cam
bien dé destino ó situación con otros 
de la misma Caja ó con soldados de 
Cuerpo á quienes hó esté prohibido 
verificarlo, con sujeción á lo pres
crito en el párrafo segando del arti
culo anterior, quedarán responsa
bles de su destiné á. Ultramar hasta 
tanté que él que deba marchar pase 
á bordo la primera revista. * *

Art. 28. Cuando la sustitución 
sea declarada nula, y lo mismo si 
con motivo dé la deserción del sus-? 
titulo antes de prescribir el plazo 
legaUde responsabilidad para el sus
tituido, fuese llamado éste para cu
brir su plaza, le será entonces per
mitida la redención á metálico ó la 
sustitución por un nueyo individuo 
con las condiciones exigidas, dentro 
del plazo de dos meses, á contar 

NUMERO 1?

CAJA DE RECIÜTA DE lA PROVINCIA DE

J^SLAOIO?/ de los ^moi^os incluidos en el sonleojíara [dUramar en el dia de 
la/echff', con s^ojecion al Be^lamento de ‘^ de Junio (^,e i^lT, é Instruccio
nes de 6 de Afam¡o ¿Ze 1878.

Situación. ■1%Í o M BÍ^-JS ^.
Ejércitos.

en que han., de 
-servir. .

Número 
de órdett;

Coíléeplj) : , !
,,.¡^el destino á

''Upramar. ,

P. Juan Gonzalez Mendez. . . Ultramar. ■fe'' O;y:evq fn l'';vy 
Voluntario.

P. Pedro Torres Sánchez. . . Por sorteo.
A. JOsé Saenz Martínez... . Península. ».
'fe Justo Perez Gonzalez. . ' -Id. •
P. Tomás Lopez Leon. ’. . . ' Ültramar. ’ ’ 5 * Por' sorteo.‘‘’ '
P. Luis Gómez Alvarez.. .. . .. Penfosulé. »
P. Gil de Paz Sánchez. . . ' Í Ultramar. Voluntario.
P. Antonio Pereda García. . . Península. . ■ »íá é
A. José Maitinez Abad. . . .. Id. - . » .
P. Manuel García Tomás. . .. Ultramar. Pov sorteo;-? •
P. Juan Diaz Rodríguez. .... Península.

D. P. de t. y T., Comandante Jefe de la Caja de Recíuta de ésta pro- / 
vincia, y . . . .

D. F. de T .-.y,T., Comandante déinfántefia (éntal sltuáCioh) noñibrado por 
el Exorno. Sr. Gobernador militar de esta provincia, para intervenir en el 
sorteo.

Certifican í'tjue en el Verificado en eU dia de la feohá,, se, han observado 
lás prescripciones del Reglamento é Instrucciones arriba- citadas, y no se ha 
prédu.Cido reclamación ni protesta alguna por parte de los interesados (ó 
enumerando las que-sé hayánbecho.) ' . .!.•

Pécha y firma.

desde la fecha en que sea llamado.
Tambien le será permitido en este 

caso el que cambie de destino ó si- 
tuácion con soldado de Cuerpo.

Art. 29. Los Gobernadores mi
litares remitirán á este Ministerio 
desde ' là' fecha en' qué empiece el 
sorteo én las’Cajas, y en los dias que 
se verifique, el estado á que so. re
fiere el art. 18 del Reglamento, de 4 
de Junio de 1877, arreglándoío, al 
formulario núm. 5 que acompaña’.á 
estas Instrucciones.

Art,..30. ■.;,Los Çapiténés genera- 
. les y ôobernadérés .jTpilitares, ha
ciendo usé de la autorizàcion que 
les eonfieré él ‘àrt?^;2;- del íRegla- 

■ monto 'dé: 20 dé‘Febréifé; próximo 
’ pasado, agregarán á las Cajas de re- 
cluta, por el tiempo que estimen 
conveniente, el número de Oficiales 
subalternos que consideron./inecesa- 
rio para el auxilio de los trabajos de 
las mismas; sujetándose, por lo que 
hace relación al abono del sueldo 
enteré-de los indicados Oficiales, á lo 
determinado en el art, 5.’ de dicho 
Régláipehtoi^^éfiUÍ Í ^^ftai’zo de 
1878.,?—Aprobado por’ §. M.—Ce
ballos.
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NÚMERO 2.

CAJA DE RECLUTA DE LA PROVINCIA DE......

Relación ¿^ los indwídtios destinados á servir en los ejércitos de Ultramar que marchan á sus casas en uso de licencia ilimitada, con 
sujeción á lo determinado en tas instrucciones aprobadas, por Real orden de 6 de Marzo de ISIS.

1 Il,...ll

Número 

de 
órdeni

NOMBRES.
Estatura.

CUPOS PORQUE CUBREN PLAZA. PUNTOS DONDE VAN A RESIDIR.
CONCEPTO 

del pase á Ultramar.Pueblos. Provincias. Pueblos. Provincias.

1 Francisco Juárez Gómez.. . . . 4‘684 ‘Torrejon. Madrid. Torrejon. Madrid. Voluntario.
2 Tomás Perez Alvarez.. . . . . . r640 Id. Id. Id. Id. Sorteado.

• 3 Antonio Gómez Estevez.. . . . . 4‘564 Totana. Murcia. Totana. Murcia. Sustituto.
4.. -^ Andrés Qimenez.Lopez. . . . . . 1‘677 Id. Id. Id. Id. Cambio de número.
5 Pedro Sánchez García...................... 1‘65O Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Voluntario.
6 Manuel Navarro Ortega. . . . . • 4‘670 Id- Id. Id. Id. Sorteado.

(Fecha y firma del Jefe de la Caja).

NOTA. El ttúmero de órden será el que les corresponda por su destino á Ultramar.

NUMERO 3.’

fiOBmOMmR^AmUNClA
RíSTARO RRMO/STRA RIVO de los reclutas alistados y sorteados para 

serrir en Ultramar en la Caja de esta provincia, con sujeción al Re¿fla- 
mento de 4 de Junio de 1877 ¿ Instrucciones de 6 de Marzo de 1878.

Número de reclutas ingresados personalmente y admiti-i 
dos en Caja á cuenta de sus respectivos cupos. . .

Id., id. pertenecientes á reemplazos anteriores. . . . 
Id;' ingresados por cuenta de otras Cajas.. . . . . .

DEDUCCIONES PARA EL SORTEO.

Destinados á Infantería de Marina........................................ 
Id. para el servicio dolos buques de la Armada. . . . 
Redimidos á metálico antes de ingresar en Gaja. . . . 
Ingresados en otras Cajas. . . . . . . . . . •

Quedan para el sorteo.. ...........................
Corresponde sacar para servir éh Ultramar........................ 
Quedan para sortear el dia inmediato..................................

DESTINADOS Á ULTRAMAR.

Alistados voluntariamente. .......... 
Por sorteo. . . . . . • • . • • • • • • •

BAJAS EVENTUALES Y DEFINITIVAS.

Redimidos á metálico.. . . ’. . . . ... . •
Fallecidos..........................  . . • • • » - . . •
Con recurso pendiente. . . . . . . . . . •
Utiles condicionales. . . ... . . . . . • •
Declarados inútiles. . ......................................................  
Comprendidos en los artículos 6." y 7." de las Instrucciones. 
Exéntos por varios conceptos. . . . ...........................  
Desertores.........................’................................................

Quedan disponibles para embarcar.. . . .

Número. TOTAL.

000 ¡

000 Í
0 ,

00
00
00

0
000

000

00 
00

00
00
00
00
00
00 
00 
00

' 000

» 000

000

QUINTA SECCION.
’ Núm. 2396. ’

Alcaidia constitucional de 
Valoria la Ruena.

El Ayuntamiento de esta villa tie
ne acordada la Íormacion de apén
dices al amillaramiento para el pro
ximo año económico de 1878-79 y 

el que se anuncie por edictos la pre
sentación de relaciones de altas y 
bajas en la Secretaría de la Corpora* 
cion en el término de veinte dias.

Lo que se hace saber á los contri
buyentes forasteros que tengan pro
piedad en esta jurisdicción para su 
cumplimiento.

Valoria la Buena 17 de Marzo de 
1878.—Prudencio Calvo.

Núm. 2595.

Alcaidia constüucio^ial de 
Peña^el.

A fin de proceder con el mejor 
aciertO' á la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base para la- derrama de la con
tribución de m,muebles, cultivo y 
ganadería de este término munici
pal para el año económico de 1878 á 
1879, se hace necesario que. todo 
contribuyente que haya sufrido al
teración en su riqueza presente las 
relaciones duplicadas de alta y baja 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to en eltérmino de quince dias, á 
contar desde su inserción en el 
Roletin Oncial de la provincia, en la 
inteligencia de que pasado dicho 
término sin verificarlo serán desesti
madas todas las que se presentaren.

Peñafiel 15 de Marzo de 1878.— 
El Alcalde, Maximino Benito.—Mi
guel Gabriel, Secretario.

MANUAL DE LOS NIÑOS,

POR SOI» TOHSBIO GARCIA.
REFORMADO Y AUMENTADO POR SU EDITOR PROPIETARIO EL Sr. LeZCANO 
Y Roldan, en vista de las observaciones que lE han hecho los mas 

ENTENDIDOS PROFESORES DE INSTRUCCION PRIMARIA.

NUEV.á EDICION ESMERADAMENTE HECHA EN MADRID.

Este acreditado Gaton, tan generalizado ya en España, se va 
adoptando tambien en las escuelas de niñas, por su escelente 
método, que como ninguno otro facilita la enseñanza de la 
lectura...

Se recomienda su adquisición, porque siendo su precio eco
nómico puede obtenerle el que guste con facilidad, remitiéndo
se por.el correo á los pueblos mas apartados de la Península, 
desde un ejemplar hasta seis docenas.

Se vende en Valladolid en la conocida casa de D. Fernando 
Santarén, y en Madriden la de su propietario que vive Sacra
mento 5. '

Valladolid: Imprenta, Librería y Almacén de papel de F. Santarén.

ANUNCIOS PARTICULARES.
SUBASTA. ,

Habiendo de verificarse el dia 25 
del actual, y hora de la una de su 
tarde, la de cinco caballos de des
echo del Regimiento Cazadores de 
Talavera, 15." de caballería, en el 
cuartel de S. Benito que se halla alo
jado, entrada por la calle de S. Be
nito el Viejo; se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
los que deseen interesarse en dicha 
pública subasta.

Valladolid 11 de Marzo de 1878.--- 
El Teniente Coronel Comandante Jefe 
del Detall, Eduardo Góngora.

En la Librería de D. Fernando San 
taren, plazuela de la Fuente Dorada, 
núm. 27, se ha puesto á la venta la 
secunda edición de la Gramática la
tina, que con el título de Arte Abre
viado, acaba de publicar D. Vicente 
Polo y Anzano, Catedrático de Latin 
y Castellano del Instituto provincial 
de Valladolid.

Su precio 12 rs. en rústica.
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